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CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Gobierno es competente para conocer en la materia de conformidad
con el artículo 29.1 d) de la Ley Orgánica 1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los motivos de la denuncia, son una clara y manifiesta infracción leve del artículo 26.h)

de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se
modifican diversos artículos por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto) citada,

y sancionada con multa de hasta 300,51 Euros, según el arto 28 de la citada Ley Orgánica 1/92.

Con esta misma fecha he acordado imponerle una sanción de 150 € (CIENTO CINCUENTA EUROS).

Contra la presente Propuesta de Resolución y de conformidad con el artículo 19 del Real Decreto 1398/93, de

4 de agosto, citado, deberá Vd., en el plazo de QUINCE DÍAS, si lo estima conveniente, examinar el expediente,

así como proponer y presentar las pruebas y alegaciones que considere oportunas ante el instructor del presente
expediente, a partir de la recepción del presente escrito.

Lo que se traslada para su conocimiento significándole que se adjunta impreso "MODELO 069", al objeto de

que si se decide a hacer efectivo el importe de la sanción, en plazo voluntario, lo presente en cualquier entidad
bancaria y, posteriormente, entregue ó remita mediante fax al número 952672657 a esta Delegación del Gobierno,

el ejemplar que pone la leyenda en la parte inferior "EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN", conservando el que

la tiene de "EJEMPLAR PARA EL ADMINISTRADO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

La Instructora del Expediente. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE HACIENDA

GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO MELILLA

ANUNCIO

2068.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, de General Tributaria,

y habiéndose intentado por dos veces sin que hayan podido practicarse por causas no imputables a la

Administración, por el presente anuncio se cita a los titulares catastrales, obligados tributarios o representantes

que asimismo se relacionan para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados de los

procedimientos que igualmente se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de quince

días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad

Autónoma, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, ante esta Gerencia Territorial del Catastro de

Melilla, como órgano competente para la tramitación de los citados procedimientos, sita en Ed.V Centenario-Torre
Sur, Planta 9ª de Melilla.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos

legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.


